
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO.- CONFORME AL ARTÍCULO 21 DE LA LEY 27157, 
ARTÍCULO 5, INCISO C, DE LA LEY N° 27333 Y EL ARTÍCULO 506 CÓDIGO PROCESAL CIVIL, CO-
MUNICO QUE, DOÑA MARIA LUISA CARRION TERRAZAS, SOLICITA AL DESPACHO NOTARIAL 
A MI CARGO LA PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO DEL INMUEBLE B-8 DEL FUNDO 
CUYCHIPATA N° 1827 DE LA PROLONGACIÓN AV. DE LA CULTURA, DEL DISTRITO DE SAN SE-
BASTIÁN, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE CUSCO, TENIENDO COMO ANTECEDENTE RE-
GISTRAL LA PARTIDA N° 11006684 DEL REGISTRO DE PREDIOS DE LA OFICINA REGISTRAL N° X 
SEDE CUSCO; INMUEBLE QUE ACTUALMENTE CUENTA CON LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTI-
CAS: ÁREA: 305.43 M2 (TRESCIENTOS CINCO METROS CUADRADOS CON CUARENTA Y TRES).- 
PERÍMETRO: 70.05 ML (SETENTA PUNTO CERO CINCO METROS LINEALES).- LINDEROS Y MEDI-
DAS PERIMÉTRICAS: POR EL FRENTE: CON LA PROLONGACIÓN AV. DE LA CULTURA, EN LÍNEA 
RECTA DE 18.56 ML.- POR LA DERECHA: COLINDA CON LA PROPIEDAD DE SR. FELIPE ALFONSO 
CALDERÓN NAVARRO, EN LÍNEA RECTA DE 16.37 ML.- POR LA IZQUIERDA: COLINDA CON LA 
CALLE AHORA DENOMINADA SEÑOR DE ECCEHOMO, EN LINEA RECTA DE 16.43 ML.- POR EL 
FONDO: CON LA PROPIEDAD DEL SR. JOSÉ FRANCISCO RAMÍREZ MEDINA, EN LÍNEA RECTA DE 
18.69 ML, ESTANDO LA SOLICITANTE EN POSESION DEL BIEN HACE MAS DE 29 AÑOS, CUMPLO 
CON REALIZAR LAS PUBLICACIONES DE LEY CON LA FINALIDAD QUE SE APERSONEN QUIE-
NES SE CONSIDEREN CON DERECHO A ELLO; NOTIFICANDO ASIMISMO AL ANTERIOR PROPIE-
TARIO DON ALDO VLADIMIRO ESTRADA CHOQUE Y AL TITULAR REGISTRAL DON IGNACIO 
SIKOS FLOREZ INSCRITO EN EL ASIENTO 16 DE LA PARTIDA 11006684 DEL REGISTRO DE PREDIO 
DE CUSCO; ASIMISMO A LOS PROPIETARIOS Y TITULARES REGISTRALES DE LOS PREDIOS CO-
LINDANTES: POR LA DERECHA COLINDA CON LA PROPIEDAD DEL SR. FELIPE ALFONSO CAL-
DERÓN NAVARRO, Y POR EL FONDO COLINDA CON LA PROPIEDAD DEL SR. JOSÉ FRANCISCO 
RAMÍREZ MEDINA, SE PUBLICA LA PRESENTE PARA LOS FINES DE LEY.- CUSCO 31 DE ENERO DE 
2023.- LUCILA ANTONIETA OCAMPO DELAHAZA.- NOTARIA DE CUSCO CNC. 027.- AV. SOL, PSJE. 
GRACE S/N.- TELEF. 228711.-


